
Saremillo, Alvarez 4 López 

  

  

Quito, 18 de septiembre de 2007. NA 

Señor 
Superintendente de Compañías 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

  

Adjunto a la presente se servirá encontrar la tercera copia certificada de la Escritura 
de Cesión de Participaciones de la Compañía SEGURILEJA CIA. LTDA., la misma 
que se celebró ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón Quito, el tres de marzo 
del año 2005 y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el día 
26 de junio del 2007. 

Lo que comunicamos para los fines legales correspondientes. 

Solicito adicionalmente se me confiera una nómina de socios actualizada de la 

Compañía una vez registra la presente cesión. 

  

Muy atentamente, 
-(Jaren ai em 

Ja Et D- a , a 

CA Ca 

Lenín Estrella ¡ema Pa de 

Gerente 99 | 2a00%)-— 

SEGURILEJA CIA. LTDA. hos lo admin 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJA CIA. LTDA. 

QUE OTORGAN: ING MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE Y 

TERESA DE JESÚS FLORES ARELLANO 

AFAVORDE: ADELA NOEMÍ ORTIZ SALAZAR Y ORLANDO LENIN 

ESTRELLA AYALA 

CUANTIA: USD $ 5.500 

COPIAS 3 
AAR CESION PARTICIPACIONES AEROTECNOLOCIA - 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPUBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DIA JUEVES TRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, ANTE 

MI DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA NOTARIO TRIGÉSIMO SEGUNDO DEL 

"CANTÓN QUITO, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR UNA PARTE EN CALIDAD DE 

CEDENTES POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS LOS CONYUGES : MARIO 

ABELARDO ALARCON CASCANTE Y TERESA DE JESÚS FLORES ARELLANO, Y EN 

CALIDAD DE CESIONARIOS LOS SEÑORES: ADELA NOEMÍ ORTIZ SALAZAR Y 

ORLANDO LENIN ESTRELLA LOS COMPARECIENTES SON ECUATORIANOS, 

MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS PRIMEROS, 

DIVORCIADA Y SOLTERO EN SU ORDEN, DOMICILIADOS EN LA CIUDAD DE QUITO, 

TODOS HABILES EN DERECHO PARA CONTRATAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A 

QUIENES DE CONOCER DOY FE, POR HABERME EXHIBIDO SUS CEDULAS DE 

CIUDADANIA, CUYAS COPIAS FOSTOSTATICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS 

D
E
M
 

e 
>,
 

ñ p 
A
 

  
 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

SOLICITAN QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA LA MINUTA QUE HOY ME 

PRESENTAN Y QUE TRANSCRIBO A CONTINUACION: SEÑOR NOTARIO: EN EL 

REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS A SU CARGO, SIRVASE EXTENDER UNA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJA. CIA LTDA, 

CONTENIDA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES CLAUSULAS. PRIMERA 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PUBLICA POR UNA PARTE Y EN CALIDAD DE CEDENTES LOS 

CONYUGES MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE Y TERESA DE JESÚS FLOR 

ARELLANO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, Y POR LOS QUE 

REPRESENTAN EN LA SOCIEDAD CONYUGAL QUE TIENEN FORMADA ;Y, POR OTRA 

PARTE, EN CALIDAD DE CESIONARIOS: LOS SEÑORES ADELA NOEMÍ ORTIZ 

SALAZAR, Y ORLANDO LENIN ESTRELA AYALA. LOS COMPARECIENTES SON 

ECUATORIANOS, MAYORES DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADOS LOS DOS 

PRIMEROS, DIVORCIADA Y SOLTERO, EN SU ORDEN DOMICILIADOS EN ESTA 

CIUDAD DE QUITO, HABILES Y CAPACES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.-MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA CELEBRADA 

EL DIA DIECINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL UNO, EN EL NOTARIO DECIMO 

OCTAVO EL CANTON QUITO, DEL DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS , E 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL MISMO CANTON, EL DIA TREINTA DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL UNO, TOMO CIENTO TREINTA Y DOS, SE CONSTITUYO LA 

COMPAÑÍA SEGURILEJA COMPAÑÍA LIMITADA. DOS. LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE socios DE LA COMPAÑÍA 'SEGURILEJA 

COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL ojá DIECISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS 

MIL CUATRO, CON LA ASISTENCIA DEL CIENTO POR CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJA CIA. LTDA. AUTORIZO POR UNANIMIDAD -AL 

SEÑOR MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE, SOCIO DE LA COMPAÑÍA ANTES 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO 7 TRI 16 ESIMO SEGUNDO 

QUIT 110 - ECUADOR 

MENCIONADA, PARA QUE CEDA EL TOTAL DE SUS: PARTICIPACIONES 

EQUIVALENTES A CIENTO SESENTA, DE UN VALOR NOMINAL DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, DE LA SIGUIENTE MANERA: ALA t 

SEÑORA: ADELA NOEMÍ ORTIZ SALAZAR, EL TREINTA POR CIENTO DE SUS ' 

PARTICIPACIONES, ES DECIR CIENTO VEINTE PARTICIPACIONES Y AL SEÑOR 

ORLANDO LENIN ESTRELLA AYALA. EL DIEZ POR CIENTO DE SUS 

PARTICIPACIONES, ES DECIR CUARENTA PARTICIPACIONES. TERCERA CESION.- 

DE PARTICIPACIONES.-EN VIRTUD DE LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, PO r 

MEDIO DE ESTE INSTRUMENTO PUBLICO, Y LUEGO DE QUE SE HAN CUMPLIDO 

CON TODAS LAS EXIGENCIAS ESTABLECIDAS EN LA LEY DE COMPAÑIAS, EL 

SEÑOR MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE Y SU CONYUGE TERESA DE JESUS 

FLOR ARRELLANO, CEDEN A LA SEÑORA ADELA NOEMÍ ORTIZ SALAZAR, EL 

TREINTA POR CIENTO DE SUS PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJ: 

COMPAÑÍA LIMITADA, EQUIVALENTES A CIENO VEINTE PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, Y AL SEÑOR ORLANDO 

LENIN ESTRELLA AYALA. EL DIEZ POR CIENTO DE SUS PARTICIPACIONES, 

EQUIVALENTES A CUARENTA PARTICIPACIONES DE LA: COMPAÑÍA SEGURILEJA 

COMPAÑÍA LIMITADA. CUARTA: ACEPTACIÓN. LOS CEDENTES MARIO 

MANIFIESTAN SU DESEO DE ENTREGAR EL TOTAL DE SUS PARTICIPACIONES. DE 

LAS MISMAS QUE SON DUEÑOS EN LA COMPAÑÍA SEGURILEJA CLA. LTDA Y. 

MISMO LOS CESIONARIOS — MANIFIESTAN SU VOLUNTAD DE RECIBIRLAS 

CONFORME A LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRATO DE ACUERDO AL PORCENTAJE - 

DE SUS PARTICIPACIONES, DETALLADAS EN LA CLAUSULA ANTERIOR QUINTO.- 

PRECIO- EL PRECIO DE COMPRAVENTA DE LAS PARTICIPACIONES OBJETO DE 

ESTE CONTRATO SUMAN UN TOTAL DE CINCO MIL QUINI 

  
 



  

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
IND 

77 

: NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, LOS MISMOS QUE SON PAGADOS DE CONTADO. 

QUE LOS CEDENTES DECLARAN QUE RECIBEN DE PARTE DE LOS CESIONARIOS EN 

- MONEDA DEL CURSO LEGAL Y SU ENTERA SATISFACCIÓN. SEXTA DOCUMENTOS 

M
e
 

HABILITANTES.- COMO DOCUMENTO HABILITANTE A LA PRESENTE ESCRITURA 

PUBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONES, SE ADJUNTA EL ACTA DE JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGURILEJA COMPAÑÍA LIMITADA. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRA 

AGREGAR LAS DEMAS CLAUSULAS DE ESTILO QUE ASEGUREN LA PLENA VALIDEZ 

DE ESTE CONTRATO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE SE ENCUENTRA FIRMADA POR 

EL DOCTOR JORGE LUIS VILLACIS, PROFESIONAL CON MATRICULA NUMERO 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARNTA Y DOS, DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE 

QUITO, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON. 

LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE POR MI, EL NOTARIO A 

LOS COMPARECIENTES, AQUELLOS SE RATIFICAN Y FIRMAN CON MIGO EN UNIDAD 

DE ACTADE TODO LO CUAL DOY FE. 

; L 
ADELA NOEMÍ QRTIZ FALAZAR 

E 

Yi O CONTINUAN 
. / SN - : 

  

 



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA 
NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 

QUITO - ECUADOR 

FIRMAS: 
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a J ING MARIO ABELARDO ALARCON CASCANTE 

“ 700 EZIIB-L 
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TERESA DE JESÚS FLORES ARELLANO 
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EN torio 

   

   



  

Quito, 30 de agosto del 2004 

y SEGURILELA.. CIA. LTDA: autorizó. ser ce la venta. e participaciones por. parte del Sr. a 
e de Cascante, Mario Abelardo o comespondientes, al 10%, de: Eon manera. que se. ss la: 

sisUnnal A tia sta 2, 
Tarrasa E 

E Le: LENIN codi 2 dz 0 a 

e GERENTE GENERAL   

  

  

Quito: Morián N50-147 y Rafael Bustamante Guayaquil: Brisas del Norte Mz. J. Villa 17. 
Telefax: 2810 733 Cel: 09 9447 534 / 097562 141 / 09 9662 736 : Teléfono: 09 7712 492 
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ACTA DE SESIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPANIA SEGURILEJA CIA. LTDA. 

CELEBRADA EL 17 DE AGOSTO DE 2004 í 

En Quito, a los diez y siete del mes de agosto del año dos mil cuatro, a las 10H00, en el 

domicilio de la compañía ubicado en la calle El Morián N50-147 y Rafael Bustamante, de la 
ciudad de Quito, se reúne la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 
Compañía SEGURILEJA CIA, LTDA a la que concurren los señores: Lenin Orlando Estrella 
Ayala, ¡en de ciento sesenta participaciones; Luls Oswaido Estrella Jarrín, 

¡ yy Cascante, propietario de 
ydan derecho a un voto 

     

    

  
Compañía, el mismo que es de CUATROCHE OTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA, dividido en CUATROCIENTAS PARTICIPAC CIOES, nominativas e indivisibies 

de UN DÓLAR cada una. Encontrándose de esta forma, representado la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 

Hallándose reunidos los Socios que representan la totalidad del Capital Social, la Junta 
General Universal Extraordinaria de Socios se entiende legalmente convocada y reunida 

- para tratar los siguientes asuntos para que los Socios resuelvan por unanimidad. 

Preside la Junta General el señor Mario Abelardo Alarcón Cascante, en su. calidad de socio 
y actúa como Secretario el Gerente General, señor Lenin Orlando Estrella Ayala. Los 

documentos que acreditan. la representación de la compañía se agregan al expediente. 

El Gerente General declara instalada la sesión, luego que se certifica el cumplimiento de lo 
prescrito Pa la Ley de Compañías y de obtener el consentimiento unánime de los Socios, 
sobre el orden del día a tratarse en esta Junta, 

El Presidente pide que por secretaría se dé lectura al orden del día a tratarse en esta Junta 
Ceneral Universal Extraordinaria de Socios: 

1, CONOCER Y APROBAR EL BALANCE CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2002 DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJA CIA, LTDA. 

2. CONOCER Y APROBAR LA VENTA DE LAS PARTICIPACIONES POR PARTE 
DEL SOCIO MARIO ABELARDO ALARCON CASCANTE DE LA COMPANIA 
SEGURILEJA CIA. LTDA, 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios resuelva conocer al orden dal día: 

PRIMERO: CONOCER Y APROBAR EL BALANCE CORRESPONDIENTE AL 
EICERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2002 DE LA COMPAÑÍA SEGURILEJA CIA, 

LTDA..- Toma la palabra el Gerente del Empresa, y solicita que se de lectura al informe 
la Gerencia, presentado a la Superintendencia de Bancos y se analizan las cifras del 
alance firmado por el contralor de la Empresa, resolviendo la Junta por unanimidad 

probarlo en su totalidad. 
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SEGUNDO: CONDCER Y APROBAR LA VENTA DE PARTICIPACIONES POR PARTE 

DEL sSOCIó SEÑOR MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE DE LA COMPAÑÍA 

SEGURILEJA CIA. LTDA.- Toma la palabra Señor Mario Abelardo Alarcón Cascante y 

solicita a la Junta que le sea permitido vender el 40% de las participaciones que posee 
es decir la totalidad de sus participaciones, a los señores Noemí Adela Ortiz Salazar y 
Lenin Orlando Estrella Ayala, el 30 y 10 por ciento respectivamente, 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios 
resuelve autor izar la venta del 40% de las Participaciones del socio Mario Abelardo Alarcón 
Cascante, en un treinta por ciento a la señora Noemí Adela Ortlz Salazar y en un diez por 

ciento al señor Lenin Orlando Estrella Ayala, portadores -de la cédula de ciudadanía 
númerio 171468376 y 171130121-6 respectivamente. 

Sometido a consideración de la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

estos por unanimidad aceptan y aprueban en su totalidad el orden del día. Sin 
haber otro punto que tratar y luego de treinta minutos de receso para la redacción 

del acta, se reinstala la sesión, la misma, que por pedido del Señor Presidente, 
decide aprobarla sin modificaciones. 

e levanta la Sesión a las 13H00 firmando para constancia los Socios en unidad de 
cto el mismo dia de su celebración conjuntamente con el Presidente y el 

ELpel 
Dl to Elí AF 
LUIS OSVIAEDO EST ESFREDLA JARRÍN LENIN ORLANDO ESTRELLA AYALA 

El Presidente El Gerente 

o Le l par llo 

MARIO ABELARDO ALARCÓN CASCANTE LENIN ORLANDO ESTRELLA AYALA 

Socio Secretario 
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IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
  

  

    

COPIA INTEGRA [uaci]  [MATRI 
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SUVA 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 
QUITO - ECUADOR 

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA. DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

SEGURILEJA CIA. LTDA OTORGAN: ING. MARIO ABELARDO ALARCÓN 

CASCANTE Y TERESA DE JESÚS FLORES ARELLANO A FAVOR DE ADELA NOEMÍ 

ORTIZ SALAZAR Y. ORLANDO LENIN ESTRELLA AYALA. DEBIDAMENTE 

ÑO DOS MIL CINCO. 

BA- --- 

 



  

A, 

Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE SEGURILEJA COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 19 de 

ABRIL del 2001, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES, que otorgara el 

señor MARIO ABELARDO ALARCON CASCANTE Y SEÑORA a favor de la 

señora ADELA NOEMI ORTIZ SALAZAR Y OTRO, constante en la escritura 

que antecede.- Quito a, 01 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL SIETE.- 

  

  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO EN 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3071 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de julio del dos mil uno, a fs. 2817, tomo 132, correspondiente a la 

constitución de la compañía “SEGURILEJA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintiséis de junio del dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 
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